
RESOLUCTÓN N' 2o\l24 . ACTA N'59/24.

Munic¡pio l8 de Mayo, Lunés 30 de D¡ciembre de 2024.

VISTO: Que por Resolución N' 195, Acta N' 57, de fecha '17 de Dic¡embre de 2024,3e autorzó
et gasto a la Firma ARNALDO SABATINI SRL, por un importe total de $ 165.101,00 (pesos

uruguayos c¡ento sesenta y cinco m¡l c¡ento uno);

RESULTANDO: l) Que en la misma se padec¡ó error involuntario al menc¡onar el monto total a
gastar, debiendo ser el mismo $ 101.761,05 (pesos uruguayos ciento un mil setec¡entos

sesenta y uno con cero cinco);

ll) Oue según lo manifestado, se solicita Rect¡ficar Ia Resoluc¡Ón antes mencionada
y proceder a confeccionar una nueva con el monto exacto a gastar que corresponde;

CONSIDERANDO: que se vuelve menester dictar acto administrativo pertinente;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto ;

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE I8 DE MAYO

RESUELVE:

l- RECTIFICAR la Resotución N" 195, Acta N' 57, de fecha 17 de D¡ciembre de 2024,

en el sent¡do que, donde d¡ce "autor¡zar el gasto por la suma lotal de $ 165 101,00)" deb¡ó decir

autorizar el gásto por la suma total de 101.761,05 (pesos uruguayos c¡ento un mil setecientos

.""unt" y úno "tn ""ro 
cinco), manteniendo sin modificaciones el resto de la citada

Resoluc¡ón.

2-Ponerenconoc¡m¡entoaTesoreríadelMunicipiolSdelvlayoypublíqueseenelsitio
Web del l\¡unicipio.

3- Por Secretaría de! Municipio, ¡ncorpórese al Registro de Resoluciones y siga a la
Secretaría de Desarrollo Local y Participación.
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